
  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

Veintinueve (29) de septiembre dos mil veinte (2020).  

  

Proceso   Verbal  

Referencia  Investigación De La Paternidad- Filiación 

Extramatrimonial Post mortem  

Demandante  Juliana Sampedro Bedoya   

Menor  M.G.B - NUIP – 1035014507   

Demandado  Esteban Bustamante David   

Radicado   05001 31 10 004 2020 00242 00  

Providencia   Admisión   

  

En esta Demanda presentada por JULIANA SAMPEDRO BEDOYA, por intermedio de 

apoderado judicial y en beneficio de la menor M.G.B. y que dirigen en contra de 

ESTEBAN BUSTAMANTE DAVID. Por encontrarse ajustada a las exigencias del Código 

General del Proceso y el decreto 806 del 2020. el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, decide en los siguientes términos:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD- 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL POST MORTEM, instaurada por JULIANA 

SAMPEDRO BEDOYA, y que dirigen en contra de ESTEBAN BUSTAMANTE DAVID Y 

LOS HEREDEROS INDETERMINADOS. 

   

SEGUNDO: Impartir el trámite VERBAL establecido en Título I, Capitulo II y artículo 386 

de la ley 1564-2012.    

 

TERCERO: TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación aportada mediante 

correo electrónico en su momento oportuno.  

 

CUARTO: VINCULAR AL PRESENTE TRAMITE a la señora MARIA BESEY DUARTE 

ARANGO, madre del occiso de conformidad con el artículo 61 del código general del 

proceso, en armonía con el artículo 87 de la misma ley procesal. Acorde con lo 

manifestado en los hechos de la demanda.  

   

QUINTO: NOTIFICAR este auto a los demandados y correr el respectivo traslado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. en armonía con el decreto 

6° y 8° del decreto 806 – 2020. Remitiéndoles la copia la demanda conforme lo normado 

en el artículo 8° del decreto 806 del 2020. Y los herederos indeterminados de 

conformidad con lo establecido el articulo 10 del decreto 806 del 2020.   

 



SEXTO: RECONOCER facultades al abogado LEON DARIO BUILES GOMEZ con T.P.  

56747, para representar los intereses de la parte solicitante en las presentes diligencias.  

  

SEPTIMO: CORRER traslado a la defensoría de familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos a esta judicatura, de conformidad con el Art. 45 y siguientes del C.G.P. en 

armonía con la ley 1098-2006.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

   CERTIFICO:  
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA  

   NOTIFICADA POR ESTADOS N° 083  
  

   FIJADOS HOY: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020  
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A  

   LAS 5: 00 P.M.  
____________________________________________  

   DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ  
SECRETARIA  
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